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Se entiende hecha la promulgación el día en qne tem í na la inserción de la ley en el Boletín Oficial del v.*,tado 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOi TIN 
dispondrán que se-fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél num^ o, sl- 
guieni;e.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar. los números de 
es *6 BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina1 de cada año.

tos declarados según la nomencla
tura empleada en el apartado b) de 
la Norma 1A y demás requisitos 
exigidos. Dichas declaraciones de
berán estar debidamente reinte
gradas.

c) Numerar y anotar por riguro
so orden de presentación las decla
raciones que se reciban hasta el 30 
de noviembre inclusive, en la rela
ción «modeló oficial», que se llevará 
por "triplicado. En estas relaciones 
se extractará cada declaración, agru
pando las cosechas en el casillero 
«elaborado en la campaña», y las 
existencias, ■en el de «campañas an
teriores». Se incluirán como «dul
ces» los que tengan más de dos gra
dos de licor, y como «secos», los 
demás. Las partidas de vinagre se 
colocarán como «secos» en , «de 
campañas anteriores», aclarando en 
«observaciones» qüe se trata de tal 
producto.
. d) De los tres ejemplares de ca
da declaración, uno se devolverá al 
declarante con el sello dé la Alcaldía, 
otro se archivará en el Ayuntamien
to y el otro se remitirá agesta Jefa
tura Agronómica, en la forma si
guiente: .

Dentro del plazo inexcusable de 
los diez primeros días del mes de 
diciembre próximo, los Alcaldes 
procederán al envío de las mencio
nadas declaraciones, acompañadas 
de su relación nominal correspon
diente según modelo oficial.

3.a Todas las prescripciones con
tenidas en la norma anterior son 
inexcusables ■ y se recuerda a los 
Ayuntamientos, a fin de evitar en lo 
posible las sanciones establecidas en 
el apartado g) del artículo 92 de la 
Ley del Vino que dice: La demora 
o falta de cumplimiento de los de
beres asignados a los Ayuntamien
tos se castigará con multa de 100 a 
1.000. pesetas a sus Alcaldes Presi
dentes. Es decir, que no solo se 
castigará la omisión de cualquiera 
de las gestiones encomendadas ajos 
Ayuntamientos, sino que la simple 
demora, el mero ¡incumplimiento 
de los plazos marcados, dará tam
bién origen a las sanciones, sin per
juicio del posterior cumplimiento.

Se recofnienda a todos los afecta
dos la suma importancia que tiene 
consignar con la mayor veracidad 
los datos que se interesan, en cuan
to, a cantidad y graduaciones, pues 
de ellos puede depender las medi
das de proporción que se precisei).

kb» edicto» de pago y anuncios de interés particular abonaran C‘75 pesetas línea, debiendo loe interesados 
nombrar persona que responda del pagrc «sn esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................ 3C peseta»
Seis mesen .... 26 »
Tre» * . ... 14

y A U O ADBLAHTAOO

CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Estado», 
E correspondiente al día 29 de octu

bre próximo pasado, número 303, 
aparece la siguiente Orden del Mi
nisterio de Agricultura:

«limo. Sr.: Siendo base indispen
sable para el cumplimiento de las 
actuales disposiciones de interven
ción de tasa de los cueros y deri
vados, eí establecer los precios en 
matadero de los procedentes de 
ganado equino, complementando 
así lo dispuesto para los de ganado 
vacuno por el apartado '8.° de la 
Orden de este Ministerio de 19 de 
junio de 1948, este Ministerio dis
pone:

Primero. Se establecen para los 
cueros frescos de ganado equino en 
matadero los siguientes precios de 
tasa:

Tamaños mayores (mulos, ma
chos y caballos), 150 pesetas unidad.

Tamaños menores (burros y po
tros), 100 pesetas unidad.

Segundo. Quedan anuladas cuan-, 
tas disposiciones se opongan a la 
presente, que entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial dei Estado».

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1948.= 

Reín.=Ilmo. Sr. Secretario Técnico 
de este Ministerio». .

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 6'de noviembre de 1948.
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de “Valcárcel

Interesando conocer el paradero 
del súbdito croata-José Fragant, en 
régimen de libertad vigilada, oí de
no a las Autoridades y Agentes de
pendientes de m mando, que pro
cedan a la práctica.de gestiones 
con miras a la localización de dicho 
extranjero, dando cuenta inmediata 
de su hallazgo a este Gobierno 
Civil.

. Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 5 de noviembre de 1948.
I • El Gobernador,

■Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Jefatura Agr onómica

Circular

Sobre declaraciones de cosechas y 
existencias de vinos y sus deriva
dos de la uva de la campaña vitivi

nícola 1948-49
Es preceptivo según determina el 

artículo 11 del Estatuto del Vino, 
efectuar durante el mes de noviem
bre pióximo las declaraciones de 
cosechas y existencias de vinos y 
demás productos derivados de la 
uva; a tal fin, se tendrán en cuenta 
las siguientes normas:

1.a Los Sres. Alcaldes recorda
rán sus obligaciones a todas las per
sonas o entidades interesadas en J 
artículo 11 por medio de bandos, 
en los que expresarán lo siguiente:

a) Están obligados a declarar las 
siguientes personas: Todos los co
secheros, sean propietarios o arren
datarios, y aparceros; todos los Sin
dicatos, Cooperativas, Entidades o 
Sociedades de cualquier clase y par
ticulares dedicados a la elaboración 
o comercio al por mayor o al aétall 
de cualquiera de los productos que 
figuran en el apartado siguiente.
\ b) Es obligatoria la declaración 
por triplicado de los productos si
guientes: Vinos corrientes (blancos 
o tintos), chacolí, vinos genesoros 
(seCos o dulces), espumosos, gasifi
cados, químicos o medicinales, ver
mut, aperitivos, mistelas, mostos 
azufrados, apagados o concentra
dos, arrope, mostillo o calabre, co
lor pantomina, .vinagres y piquetas, 
a fin de no incurrir en las sanciones 
que es ablece el artículo 92 de la 
Ley de 26 de mayo de 1933.

c) Están exentos de declarar los 
que vendan los productos antes del 
día 30 de noviembre desafio actual. 
En tal caso, se recuerda al expedi
dor la obligación de remitir, y al 
comprador la de exigir la correspon
diente factura comercial. La decla
ración correrá a cargo del compra
dor, haciemjo constar en la hoja de 
declaración esta circunstancia en el 
casillero «procedencia» con la de
signación «comprados».

d) Por cada bodega o estableci
miento. que posean los declarantes, 
se efectuará una declaración, exten
dida por triplicado, y se presenta- 
lán en el Ayuntamiento donde ra
diquen, precisamente dentro de los 
diez últimos días del mes de no
viembre.

Se consignarán todos los datos 
exigidos, separando cada producto 
declarado, segúnlanómenclatura del 
apartado b), y se expresará en «pro
cedencia» si es cosecha propia o 
comprada; en «graduación», la de 
alcohol y el dulce o licor, si lo tu
viere, y en «litros», los elaborados 
en la campaña 1948-49 o de campa
ñas anteriores, es decir, las existen
cias.

Para verificar el balance de exis
tencias se tomará como fecha el l.° 
de noviembre. Por consiguiente, to
do el vino o demás productos de
rivados de la uva qüe queden en 
bodega o almacén desde esa fecha, 
que no procedan de la actual cam
paña, se declararán como existen
cias en el casillero de «campañas an
teriores» .

Las declaraciones irán firmadas 
por el interesado, su representante 
legal o administrador, colono o 
aparcero, y cuando no sepan firmar, 
por un individuo de su familia o un 
vecino a rugo.

e) Se recuerda a los obligados a 
declarar que incurren en las sancio
nes señaladas en el- apartado f). del 
artículo 92, con multas que oscila
rán entre el 10 y el 50 por 100 del 
valor del producto no declarado, 
no solo por omitir la declaración 
sino también por la simple demora. 
Los declarantes responden de la 
exactitud de los datos contenidos 
en la declaración. El artículo 15 de 
la mencionada Ley prohíbe la-cir
culación de los productos no de
clarados, y, en consecuencia, todos 
los que pongan en circulación, va
yan o no acompañados de factu
ras, serán sancionados con multas 
entre el 10 y el 50 por 100 de su 
valor.

2.a Los Ayuntamientos vienen 
obligados, en virtud del artículo 12 
déla citada Ley, a lo siguiente:

a) Publicar el Bando a que se 
■ refiere la norma anterior, en la for
ma acostumbrada de cada localidad.

b) Facilitar a los declarantes las 
hojas impresas según el modelo ofi
cial, pudiendo cobrar su importe. 
Darán toda clase de facilidades e 
informaciones sobre el modo de 
cumplir el artículo 11 de la Ley del 
Vino y esta Circular, rechazando 
aquellas declaraciones que no se 
ajusten a lo preceptuado y cuidan
do especialmente de que las que se 
presenten especifiquen con toda 
claridad la clase o clases de produc

pr%25c3%25a1ctica.de
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Lo que Comunico a todos los in
teresados para su más exacto cum
plimiento y oportunos efectos.

Burgos 30 de octubre de 1948.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

Juntas mum'tliiales tel [ene Electoral
Designación de locales para Co

legios electorales en las próximas 
eleccio-nes de Concejales:

Pedrosa de Río Urbel
Distrito único.—Sección única.— 

Escuela Nacional de niñas.
Medinilla de la Dehesa

Distrito único,—Sección única.— 
Escuela de primera enseñanza de 
ambos sexos.,

Estépar
Distrito único,—Sección única.— 

Escuela unitaria de niños.
Fuentelisendo

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela Nacional de niños.

Campolara
Distrito único.—Secció'n única.— 

Escuela de niños.
Pineda de la Sierra

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela Nacional de niños.

Cabezón de la Sierra
Distrito único.—Sección única.— 

Escuela Nacional mixta.
Vilíaquirán de la Puebla

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela de niños.

Cilleruelo de Abajo
Distrito único.—Sección única.— 

Escuela Nacional de niñas.
Montanas

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela de niños.

Cuevas de Amaya
Distrito único.—Sección única.—■ 

Escuela mixta.
Robredo Temiño

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela Nacional mixta.

Fuentecén
Distrito único.—Sección única.— 

Escuela Nacional de niñas, sita en 
la planta baja de "la Casa Consisto
rial.

Las Vesgas.
Distrito único, Sección única.— 

Escuéla mixta.
■ Solduengo.

Distriro único, Sección única.— 
Escuela mixta.

Salazar de Amaya.
Distrito único, Sección única.— 

Escuels mixta.
Vileña.

Distrito único, Sección única.— 
Escuela mixta.

Aguilar de Br/reba.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela mixta.-

Anuncios, Oficiales
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica

Se pone en conocimiento de to- 
<!os los propietarios de fincas rústi
cas del término municipale de Fres
neda de la Sierra Tirón.

Que, haciendo usó de la'autoriza- 
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ción que me concede el artículo 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, con esta fecha apruebo el 
período geométrico del Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 6 de noviembre de 1948. 
=E1. Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Ministerio del Ejército

Jefatura de los Servicios de Cría 
Caballar y Remonta.-Seccióh Cría

Caballar

Delegación de Cría Caballar de la 
provincia de Burgos

Sobre importación de caballos sementales' 
de raza "Bretona y Postier-Bretona 

Debiendo llegar en la presente 
semana los caballos sementales de - 
las razas mencionadas, y a que se 
refería la Circular de los expresados 
Servicios, inserta en el B> O. de la 
provincia, número 239, de fecha 18 
de octubre próximo pasado, según 
comunicación de dicho Superior 
Centro, se-pone, por la presente, 
en conocimiento, deparadistrs par
ticulares y ganaderos que cuenten 
con yeguas de aptitud de tiro, al 
objeto de que los interesados en la 
adquisición de alguno de los se
mentales citados cursen, con toda 
rapidez, a esta Delegación, las solici
tudes de adjudicación.

El Comandante Delegado, Miguel 
García Ortiz.

■ - —— .--------
Alcaldía de Villarcayo

Agrupación forzosa de Municipios del 
partido judicial de Villarcayo para los 

gastos de administración de justicia .
El día 22, del actual y hora de las 

doce de la mañana, se reunirán en 
esta Casa Consistorial los represen
tantes de los Municipios que cons
tituyen la Agrupación de Ayunta
mientos de este partido judicial, 
con. objeto de formar los presu
puestos ordinarios destinados a 
atender a los gastos de Administra
ción de Justicia y del Juzgado Co
marcal, durante el ejercicio de 1949, 
así como también para examinar y. 
aprobar, en su caso, las cuentas de 
dichas atenciones correspondientes 
al año de 1947, que se hallan ex
puestas al público en esta Alcaldía, 
a cuyo efecto se han remitido por 
correo las oportunas citaciones, 
pero si alguno de los Ayuntamien
tos no .hubiere recibido la misma, 
quedan, por el presente- anuncio, 
citados para dicha reunión, advie

rtiéndose que cualquiera que -sea el 
número de los que concurran se 
tomará acuerdo, que obligará a to- 
tos los Municipios de la Agrupación

Villarcayo 3 de no'viembre de 
1948.—El Alcalde.

Alcaldía de Sedaño.
Confeccionados los padrones de 

vehículos de este Municipio para el 
próximo ejercicio de 1949, quedan 
expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que 
puedan ser examinados libremente 
y presentar las reclamaciones que 
se consideren justas.

Sedaño 28 de- octubre de 1948.= 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero

Por el presente anuncio se convo

ca a Junta general, que tendrá lugar 
en el Salón de actos de esta Casa 
Consistorial, alas once horas del día 
1'0 de diciembre próximo, a todos 
los propietarios de los terrenos com
prendidos en la zona que ha de re
garse con el agua ‘del arroyo de Vi
lla,con el fin de tratar de los asuntos 
siguientes:.

1. ° Nombramiento de la Comi
sión que ha de encargarse de redac
tar el proyecto de ordenanzas de la

,| Comunidad de Regantes y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos.

2. ° Constitución provisional de 
la Comunidad de Regantes.

3. ° Fijación de las Bases a que ha 
de ajustarse la citada Comisión pára 
el cumplimiento de la misión que se 
la confía.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar se ruega la puntual asis
tencia de todos los propietarios 
interesados, quienes podrán asistir 
personalmente o representados por 
sus arrendatarios o colonos, me
diante autorización por escrito.

Peñaranda de Duero 4 de noviem
bre de 1948.=EI Alcalde, Amando 
Sanz.

Alcaldía de Torrepadre.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda, habilitaciones y suple
mentos de crédito para satisfacer 
gastos indotados,o con insuficiente 
consignación, de pago inaplazable, 
y que se nutrirán del superávit re
sultante en la liquidación del pre
supuesto ordinario del año anterior; 
su expediente queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días hábiles, a fin 
dé que pueda ser examinado y for
mularse las oportunas reclamacio
nes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 236 del Decre
to de 25 de enero de 1946, regula
dor de las Haciendas Locales.

Torrepadre 2 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, José Fuente.
------  ——«eesen». ,

Alcaldía de Condado de Treviño.
Para su examen por cuantos lo 

desen y a efectos de reclamaciones 
se halla expuesto al público enría 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, el expediente de suple
mento de crédito número !, ins
truido-para reforzar varias partidas 
del presupuesto municipal ordina
rio en vigor, que han resultado in
suficientemente dotadas y con car-- 
go al sobrante déla liquidación de 
1947, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 236 del 
Decreto de Ordenación de las Ha
ciendas locales.

Treviño 2 de noviembre de 1948. 
=EI Alcalde, Eleuterio Turiso.

maciones que crean justas y legales
Peñaranda de Duero 3 de noviem 

bre de 1948.=E1 Alcalde. Amando " 
Sanz. u

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pancorvo, respecto del padrón de 
vehículos de tracción mecánica y lá 
matrícula industrial. 5

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Confeccionados por este Ayunta

miento y Junta Pericial del Catastro, 
para el ejercicio de 1949,Jos padro- 
nes_y listas cobratorias que a conti
nuación se relacionan: -

Repartimiento de rústica
Pádrón de edificios y solares, x
Padrón de patente "nacional de 

automóviles.
Matrícula industrial.
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento,' 
por término de quh.ce días, duran
te los cuales los contribuyentes pue
den presentar en lá misma las recla

Alcaldía de Villangómez.
. Instruido expediente de habilita- 

cióh y suplemento de crédito sin 
transferencia, para atender al pag0 
de obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones.

Villangómez 2 de noviembre de 
1948.=EI Alcalde, Clementino Au- 
sín.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta Pericial del Catastro de este 
término los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria para el ejercicio de 1949, que
dan éxpuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio para que los contribuyentes 
en ello comprendidos puedan pre
sentar las reclamaciones que contra 
los mismos crean oportunas.

Rebolledo de la Torre 3Qde’oc- 
tubre de 1948.=E1 Alcalde, M. 
Campo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanapalla.

A paseros

Sindicato del Canal del Duero en 
Guma (Aranda deüuero).

Se convoca a.Junta general para 
el día 10 de diciembre, a las doce 
de la mañana, a todos los regantes 
del Canal de Aranda, para discutir 
y aprobar provisionalmente las or
denanzas en su domicilio social, 
Plaza de Santa María, número 9, 
piso l.°

Aranda de Duero 5 de noviembre 
de 1948.=E! Presidente de la Co
munidad, E. Blay.

------ ---------------------------
Comunidad de regantes de Tor- 

dómar
Para el examen de los proyectos 

de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y. Jurado de Riegos, se 
convoca a todos ríos propietarios 
regantes e industriales y demás in
teresados en el aprovechamiento de 
las aguas de ios arroyos de Valde- 
panles y San Pedro, para que asis
tan a la Junta general que se cele
brará el día 19 del próximo mes de 
diciembre, a las doce de su mañana, 
en el Salón de sesiones del Ayunta
miento en primera convocatoria y 
a las doce y media en segunda.

Tordómar -5 de noviembre de 
1948.=EI Presidente de la Comi
sión.
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